


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA D OMINICANA 

Núm. <" 

Señor 
Presidente del Senado, 
e i u da d. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

23 de febrero de 1939.-

El éxodo de individuos pertenecientes a la raza se­

mítica, que en diversas naciones del Viejo Mundo son some­

tidos al rigor de normas incompatibles con la dignidad hu­

mana, y que no vacilan en dirigir sus pasos hacia los paí­

ses de la América, que parecen ser en las circunstancias 

actuales los más propicios para la formación de núcleos de 

población ajenos a la diversidad de razas, de religión y 

de costumbres, puede crear un grave problema en la Repú­

blica Dominicana si no se toman medidas urgentes encami­

nadas a conseguir que la corriente inmigratoria de indi­

viduos de la mencionada raza se~ítica se realice gradual­

mente , sin aceleramiento y de modo que no llegue a produ­

cir un choque súbito e imprevisto en el normal desenvolvi­

miento de la economía nacional. 

Y como consider o que el medio más expedito de lo­

grar tal finalidad consiste en imponer un derecho de en­

trada a los extranjeros que se encuentran en las condi-
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cienes indicadas, me permito someter a la deliberaci6n del 

Congreso Nacional el adjunto proyecto de ley, por medio del 

cual se establece que, para entrar en el territorio de la 

República, los extranjeros pertenecientes a la raza semí­

tica deberán cumplir los requisitos impuestos a los extran­

jeros que carecen de nacionalidad, los cuales, como no lo 

ignoran los señores legisladores, están obligados a satis­

facer un derecho de $500 . 00, por virtud de lo que dispone 

el or~inal 4o . del artículo 11 de la ley de inmigraci6n, 

modificado por la ley número 48, de fecha 20 de diciembre 

de 1938. 

El proyecto establece , sin embargo , que los extran­

jeros de raza semítica que hayan estado establecidos en el 

Continente Americano durante los Últimos tres años, quedan 

liberados del derecho de entrada; ya que , como es de adver­

tirse, la corriente inmigratoria que se trata de someter a 

límites convenientes por la vía del tributo procede exclu­

sivamente de países del Viejo Mundo . 
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EL C0NGR&;SO NACIONAL 
EN YOMBRE D:Z LA REPOBLICA 

HA D_Lü)Q LA SIGUIENTE LEY: 

-l _, 5f'-'ADO 
1J A lM 

ART. UNICO:- ~l territorio de la República Dominicana es­

tá abierto a 1a entrada de extranjeros pertenecientes a la raza se­

mitica , siempre que sean de buena conducta y de buena salud y que 

cumplan los requisitos impuestos a los extranjeros que carezcan de 

nacionalidad o que hayan perdido la que tenían sin adquirir una 

nueva, de conformidad con el apartado 4o . del artículo 11 de la 

ley de inmigración , modificado por la l ey número 48, de fecha 20 

de diciembre de 1938. 

Párrafo : - Estos requisitos no se exigirán , sin embargo, 

a los extranjeros de raza semítica que hayan estado establecidos 

de manera continua, durante los tres años anteriores a la publi­

cación de esta ley, en países o territorios del Continente Ame­

ricanoº 

DADA etc . 
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~enor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de nto Do ingo, 

2rzo 7, 1Jv3 . -

octor Jacinto B. Peynedo, 
Presidente de la Rep~blica , 
Ciudad ?rujillo . -

.onor ble Seor Pre~1dente: 

' 

T no el honor de avis r a usted recibo 
de su enE je de fecha 2~ de febrero de 1~ 9 y del pro­
uecto de ley que establee que los extra~jero de rjza 
sem1tioR quo ha an estado est blecidos en el Continente 
meric~no durante los últimos tres años , qued n libera­

dos del derecho de entrada . 

Pláce e participarle que el Se ~do votú 
dicho proyecto y lo remiti6 $ 1~ Cá r e Dí ut do , 
p~rg los fines constitucionales ~ 

Con sentimientos de 1 s dist1n
0
uid 

consid raci6n , sa l udo e usted mu¡ atenta~ente , 

R 

Porfirio Herrera , 
r er i dent del en do . 



Señor 

Ciuded Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

arzo 7, 1~39 .. -

Presidente de 1 ~onorable c,m¡r de Diputados , 
Ciudad Trujillo .. -

Señor Pres id en t e : 

Votado por el Sen do, pl oem remitir 
~ usted , para los fines constitucionales, 1 proJ o­
to de le¡ , por ouyo ed10 se est blece que los e~tran­
jeros de raza semltica que l&Jan estado est blec1dos 
en el Continente A~eric~no duran e los ~lt1illos tres 
años , quedan liberados del derecho de entr dia .. 

Salu.do & usted uy Q ten t. mente , 

Porfirio Herrer , 
Presidente del Senado . 
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SENADO DE LA REPUBLICA. 

COMISION IERMANETE DE LO INTERIOR Y P OLICIA. 

Señores Senadores:-

Vuestra Comisión Permanente de lo Interior y Poli­

cía, ha estudiado detenidamente el proyecto de ley enviado 

por el Poder Ejecutivo, mediante el cual se modifica el a­

partado 4o. del articulo 11 de la ley de inmigración, modi­

ficado por la ley nOmero 48, de fecha 20 de diciembre de 

1938,. y concluimos por recomendar al Honorable Senado de 

la RepO.blica,. acoger las modificaciones reromendadas par el 

Poder Ejecutivo~ aceptando el siguiente proyecto de ley. 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLI CA 

HA DADO LA SIGUIENTE 
L E Y: 

)Copiese la ley) 

Ciudad Trujillo, marzo 6 de 1939.-

LA COMISION: é~c~te,¿,-,-vr-e_/ 
Emilio A. Morel, 7-

c::: Pres1d_en te. _ 

<--

-0:Jí ñ ~¿~ ; -~ 
Dr. José E. Ayb~ 7✓ -7 V Í /4 /1 {e ¿_ 
Vicepresidente.-;t ·, "") ------Luis Pelletier, 

Secretario. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBUCA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Señor 
Presidente del Ron. Senado, 
SU DESPACHO . 

Señor Presiden~e : 

Ciudad Truj i l l o, 
Distrito de Santo Domingo, 

:tl:arzo 9 de 1939 . -

Junto con su a-rento o:.'icio Núm. 313, 
fechad o en 7 de los corrientes, se recibió en esta 
Cámara de Diput 8dos el 9royeoto de ley p~r cuyo me­
dio se establece que los extranjeros de raza semí ti­
ca que hayan estado establecidos en el Continente A­
füeric eno durante los Últimos tres E:.ños, quedan 11 be­
rados del derecho de entrada; y me CUJlple participar 
a usted que dicho proyecto de ley a sido a-:)ro'oado 
por este .Al to Cuerpo y remitido al Poder Ejecutivo 
para los fines oonsti tuoionoles. 

Saludo a usted muy atentarnente, 

mam/ jg 
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